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Prorrogan fechas de vencimiento para pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales y beneficio por pronto pago para el ejercicio 2020

Ordenanza Municipal N° 002-2020-MDB

Bellavista, 25 de febrero del 2020
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Bellavista
Por cuanto:
El Concejo de la Municipalidad Distrital de Bellavista, en sesión ordinaria de la fecha, con el voto unánime de los señores regidores y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta; y,
Considerando

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28607 y la Ley N° 30305, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; y corresponde al concejo municipal la función normativa, la cual se ejerce a través de ordenanzas, las que tienen rango de ley, conforme al numeral 4) del artículo 200 de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante Ordenanza N° 001-2020-MDB de fecha 01 de enero del 2020, se estableció las fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales y beneficio por pronto pago;

Que, en el artículo primero de la Ordenanza N° 001-2020-MDB, se establece como fecha de vencimiento para la primera cuota trimestral del Impuesto Predial, así como para la primera y segunda cuota mensual de los arbitrios municipales, el 29 de febrero del 2020,

Que, en el artículo segundo de la precitada Ordenanza N° 001-2020-MDB, se aprueba un descuento del 10% de los arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo del ejercicio 2020, para las personas naturales propietarias, poseedoras o tenedoras de predios con uso de casa habitación, a condición de que cancelen la totalidad de los mismos hasta el 29 de febrero del 2020;

Que, en el artículo tercero de la Ordenanza N° 001-2020-MDB, se aprueba un descuento del 50% de los arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo del ejercicio 2020, para los pensionistas, a condición de que cancelen la totalidad de los mismos hasta el 29 de febrero del 2020;

Que, asimismo, en el artículo cuarto de la Ordenanza N° 001-2020-MDB, se aprueba un descuento del 50% de los arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo del ejercicio 2020, para los adultos mayores, a condición de que cancelen la totalidad de los mismos hasta el 29 de febrero del 2020;

Que, mediante Memorándum N° 057-2020-MDB/GATR, de fecha 11 de febrero del 2020, la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas sustenta la necesidad de prorrogar las fechas de vencimiento para el pago de la primera cuota trimestral del Impuesto Predial, así como para la primera y segunda cuota mensual de los arbitrios municipales y, la fecha de vencimiento para acogerse al beneficio del pronto pago, hasta el 31 de marzo próximo, proponiendo el proyecto de ordenanza correspondiente;

Que, mediante informe N° 045 -MDB/GAJ de fecha 14 de febrero del 2020, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina por la procedencia de lo solicitado por la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas;

Que, siendo política de la administración, estimular el pago adelantado o puntual de los tributos municipales y, en uso de la facultad del concejo municipal, se considera pertinente otorgar las prórrogas solicitadas por la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas;

Que, en el marco de las normas citadas y, en uso de las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, el Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:
Ordenanza que aprueba la prórroga de las fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales y beneficio por pronto pago para el ejercicio 2020

Artículo Primero.- Prorróguese la fecha de vencimiento para el pago de la primera cuota trimestral del Impuesto Predial, así como para la primera y segunda cuota mensual de los arbitrios municipales, establecidas en el artículo primero de la Ordenanza 001-2020-MDB, hasta el 31 de marzo del 2020.

Artículo Segundo.- Prorróguese la fecha de vencimiento para acogerse al beneficio del pronto pago establecido en el artículo segundo de la Ordenanza 001-2020-MDB, hasta el 31 de marzo.

Artículo Tercero.- Prorróguese la fecha de vencimiento para acogerse al beneficio del pronto pago establecido en el artículo tercero de la Ordenanza 001-2020-MDB, hasta el 31 de marzo.

Artículo Cuarto.- Prorróguese la fecha de vencimiento para acogerse al beneficio del pronto pago establecido en el artículo cuarto de la Ordenanza 001-2020-MDB, hasta el 31 de marzo.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Sub Gerencia de Orientación Tributaria, Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones y, Sub Gerencia de Imagen Institucional y Protocolo, asegurar el cumplimiento de la presente ordenanza.

Disposiciones Finales y Complementarias
Primera.- De la vigencia, la presente ordenanza tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación y, hasta el 31 de marzo de 2020.

Segunda.- Facúltese al alcalde para que, mediante decreto de alcaldía prorrogue la vigencia de la presente ordenanza y/o dicte las disposiciones complementarias o reglamentarias que sean necesarias para su adecuación y mejor aplicación.

Tercera.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y, a la Subgerencia de Imagen Institucional y Protocolo, su publicación en el portal institucional de la entidad, conforme a ley.
Por tanto

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Daniel Juan Malpartida Filio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 27 de febrero del 2020.

Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal



 

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]